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Bogotá, D.C.,  
 
 
 
Doctora  
LIZ YADIRA MONROY DELGADO  
Subsecretaria de Despacho  
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público 
comision_tercera@concejobogota.gov.co  
Calle 36 No. 28 A- 41 Concejo de Bogotá  
Ciudad.  
 
 
 
Asunto: Respuesta a la Proposición 286 de 2025. 
Tema: Vendedores informales. 
Radicado Concejo: 2025ER00002373. Radicado SDDE: 2025ER0003149. 

 
 
Respetada Doctora, 
 
De manera atenta y de conformidad con el Acuerdo Distrital 257 de 2006 y el Decreto Distrital 
437 de 2016, que establecen que la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico “…tiene por 
objeto orientar y liderar la formulación de políticas de Desarrollo Económico de las actividades 
comerciales, empresariales y de turismo del Distrito Capital”, me permito dar respuesta a la 
proposición del asunto, en el marco de nuestras competencias: 
 

24. ¿Qué medidas se están tomando para facilitar el acceso de los vendedores 
informales más vulnerables, como migrantes, adulto mayor, personas étnicas o 
personas en condición de pobreza extrema, a los programas del Distrito? 

 
R/ La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico brinda acompañamiento, fortalecimiento y 
asistencia técnica para el desarrollo de los negocios de emprendedores y empresarios de Bogotá, 
de acuerdo con la oferta institucional de la Entidad, la cual es transversal a todos los sectores de 
la ciudad y promueve la atención de la totalidad de su población. 
 
Así mismo, contribuimos a la generación de oportunidades de empleo formal en condiciones 
dignas y decentes, con el fin de cerrar brechas laborales y promover la generación de ingresos 
autónomos y sostenibles de la población con dificultades para emplearse. 
 
Lo anterior, bajo enfoques diferenciales poblacionales y de género que facilitan el acceso de las 
poblaciones más vulnerables, como migrantes, adulto mayor, personas étnicas, entre otras, a los 
programas de la Secretaría. 
 

mailto:comision_tercera@concejobogota.gov.co
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Las siguientes son las medidas que hemos tomado, sin perjuicio de las adoptadas por el Instituto 
para la Economía Social – IPES, que de conformidad con el artículo 79 del Acuerdo 257 de 2006 
tiene la competencia para definir, diseñar y ejecutar programas, dirigidos a otorgar alternativas 
para los sectores de la economía informal a través de la formación de capital humano, el acceso 
al crédito, la inserción en los mercados de bienes y servicios y la reubicación de las actividades 
comerciales o de servicios, así como el liderazgo de la Política Distrital de Vendedoras y 
Vendedores Informales.  
 
EN MATERIA DE EMPLEO Y FORMACIÓN: 
 
Desde la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico se han articulado acciones de atención 
desde la Agencia Distrital de Empleo (ADE), en articulación con el Instituto para la Economía 
Social – IPES, promoviendo que vendedores y vendedoras informales accedan a la Ruta de 
Empleabilidad. 
 
La atención se lleva a cabo en el punto de atención del IPES de la localidad de Santa Fe, ubicado 
en la dirección Av. Calle 19 N. 10 – 44, los martes en el horario de 9:00 A.M. a 4:00 P.M. 
 
El propósito es asesorar a los interesados en materia de empleabilidad y posteriormente remitirlos 
a la Agencia Distrital de Empleo, para que reciban los servicios de la Ruta de Empleabilidad 
(Registro, Orientación, Formación), y luego realizar la actualización y/o registro de la hoja de vida 
en la plataforma. Así mismo, se les indica cómo hacer auto postulación a las diferentes vacantes 
a través de la página y con posterioridad, se les contacta a través de un orientador de la Agencia 
para hacer seguimiento al proceso. 
 
Adicionalmente, en nuestra sede realizamos todos los martes la Feria de Empleo para la 
población con discapacidad los martes y la Feria de Empleo para la población migrante todos los 
viernes, en las instalaciones de la Agencia Distrital de Empleo, ubicada en la Carrera 13 No. 27 
– 00, Edificio Bochica. 
 
Además, se acordó con el Instituto Para la Economía Social-IPES, el envío de bases de datos de 
vendedores y vendedoras informales interesadas en ingresar en la ruta de empleabilidad. 
 
De otra parte, con el apoyo de la Gerencia de Asuntos Migratorios y el Programa Oportunidades 
sin fronteras de USAID, se inició a partir del año 2022 un programa de integración laboral de la 
población migrante y de acogida en el Distrito Capital.  Para ello, se llevó a cabo el 
fortalecimiento de la Agencia Distrital de Empleo, mediante la vinculación de un equipo humano 
de 8 profesionales para la atención de la población migrante. Además, se hizo un fortalecimiento 
técnico y de equipos de la Agencia en cada una de las fases de la ruta, con protocolos de atención 
específicos para la atención a la población migrante. 
  
También es importante mencionar que, durante los últimos tres años, la Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico ha impulsado diversas campañas en articulación con el SENA, a fin de 
certificar los oficios de las poblaciones relacionados con prácticas de competencias 
laborales adquiridas de manera empírica o a través de la experiencia. Este proceso no solo 
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busca reconocer sus conocimientos y habilidades, sino también dignificar el trabajo de aquellos 
que, frecuentemente, no han tenido acceso a la formalización, formación formal o certificación. 
 
Estas acciones han beneficiado a diversas poblaciones como madres cabeza de familia, 
mujeres mayores de 50 años, venezolanos reinsertados, indígenas y personas con 
discapacidad, quienes, gracias a este proceso de certificación, han logrado visibilizar y valorar 
sus capacidades y experiencias laborales. 
 
En cuanto al adulto mayor, durante el año 2024, en el marco de la gestión y colocación de empleo 
a través de la Agencia Distrital de Empleo, se llevaron a cabo procesos de selección para 
personas mayores de 50 años, con la participación de 222 empresas. Estas empresas reportaron 
un total de 381 vacantes y 4.585 puestos de trabajo.  
 
Por otra parte, para la población Negra, Afrocolombiana, Raizal y Palenquera (“NARP”), el 27 de 
marzo de 2024, se realizó una jornada de empleo en la Agencia Distrital de Empleo exclusiva 
para la población NARP, donde asistieron 11 personas que se formaron en habilidades blandas 
y transversales y se remitieron a vacantes en la misma jornada. 
 
El 24 de abril de 2024, se remitieron a los correos de las personas remitidas de las hojas de vida 
y las asistentes de las jornadas NARP y al referente poblacional de Despacho la invitación a 
participar en la Rueda de empleo "Talento Digital" realizada el 2 de mayo de 2024. 
 
El 21 de mayo de 2024 se realizó una jornada de empleo programada para la atención exclusiva 
de la población NARP buscadora de empleo, donde participaron 25 personas quienes fueron 
atendidas por toda la ruta de empleabilidad (registro, orientación, formación e intermediación). El 
13 de junio de 2024 la SEF participó en la reunión con el Consultivo Afro de la localidad de Bosa 
para la presentación de la propuesta de atención. 
 
Se recibió el 2 de julio de 2024, por parte de la instancia una hoja de vida, la cual se atendió por 
medio de la Ruta de Empleabilidad postulándose a tres vacantes según su perfil ocupacional. 
 
El 7 de noviembre y 5 de diciembre se realizó una jornada de empleo programada para la atención 
exclusiva de la población NARP buscadora de empleo donde se atendieron alrededor de 55 
personas.  
 
Se abrió un curso de inglés básico nivel 1, dictado por el SENA, el 28 de agosto de 2024 con la 
participación de 27 personas de la población Palenquera, como resultado del seguimiento se 
obtuvo que, 8 de estas personas fueron certificadas y las restantes no culminaron el proceso de 
formación  
 
Así mismo se incluyó a la población Raizal en el incentivo económico para la generación de 
empleo, la contratación laboral incluyente y la promoción al acceso al primer empleo en 
cumplimiento del Acuerdo Distrital 880 de 2023 para estimular la contratación de personas 
pertenecientes a la población. 
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Para la vigencia 2024, se llevó a cabo la contratación de una persona del pueblo raizal, en el 
marco de la concertación con ORFA, SDG y SDDE, encargada de diseñar y desarrollar las 
cualificaciones necesarias para fortalecer las herramientas que tienen los equipos de gestión 
empresarial de la Agencia Distrital de Empleo de la SEF, lo que permitirá dar argumentos en la 
sensibilización sobre le talento Raizal. Así mismo, se efectuó la transferencia de conocimientos 
de la profesional raizal a los gestores empresariales de ADE, quienes serán los encargados de 
interactuar con el sector empresarial e identificar aquellas empresas dispuestas a contratar 
talento raizal, para finalmente llevar a cabo su reconocimiento a una empresa.  
 
Para la población Indígena en el tercer trimestre del año, se gestionó con la empresa CEMEX 
vacantes para la población indígena, sin embargo, no se obtuvo postulaciones por parte del 
consultivo indígena, de igual manera sucedió con la Estrategia de Democratización de 
Oportunidades, en donde se solicitaron postulaciones, pero no se recibieron por parte del 
consultivo. 
 
El 20 de junio de 2024 se realizó una jornada de empleo para la atención exclusiva para la 
población indígena buscadora de empleo, en la Casa de Pensamiento Indígena, donde asistieron 
y participaron 50 personas remitidas por el Consejo Consultivo del Decreto 612 de 2015, quienes 
fueron atendidas por toda la ruta de empleabilidad. 
 
El 11 de julio de 2024 en la sede de la ADE, se llevó a cabo una jornada de empleo para la 
atención de 12 personas Indígenas identificadas como interesadas en la ruta de empleabilidad, 
de las cuales asistieron 3 personas, a quienes fueron registradas, orientadas, formadas e 
intermediadas de acuerdo con su perfil ocupacional. 
 
 
Por otra parte, en el marco del programa Empleo Incluyente (2023 y 2024):  
 
1. Se definió de la mano con migración Colombia los documentos válidos para acreditar la 
condición de migrante, así como el mecanismo para verificar la veracidad de estos documentos 
cuando fueran entregados por los empleadores. 
 
2. Se artículo y capacitó a los operadores de programas de empleo de Prosperidad Social dirigido 
a migrantes especialmente. Quienes socializan el programa con sus empresas para lograr la 
contratación de esta población. 
 
Finalmente, en el marco de lo dispuesto en el Acuerdo 927 de 2024, por medio del cual se adopta 
el Plan Distrital de Desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas del distrito capital 
2024-2027 “Bogotá Camina Segura”, la secretaria de desarrollo económico ha desarrollado 
programas de empleabilidad y formación para el trabajo, promoviendo el acceso de toda la 
ciudadanía de Bogotá D.C, a oportunidades de empleo formal en condiciones dignas y 
decentes. Con lo anterior, buscamos promover la generación de ingresos autónomos y 
sostenibles de la población beneficiaria y atender a las problemáticas relacionadas con el 
desempleo.  
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Ahora bien, A partir de la adopción del Plan, esta Secretaría ha avanzado en la formulación de 
una propuesta que contiene los elementos principales para establecer un Incentivo a la 
contratación incluyente y al primer empleo. La propuesta está basada, entre otros elementos, 
en brindar atención de manera diferencial, a las poblaciones con dificultades para acceder al 
empleo formal.  En tal sentido, se incluyen grupos poblacionales como las mujeres víctimas de la 
violencia de género o cuidadores, jóvenes vulnerables o en pobreza por SISBEN, Persona con 
discapacidad certificada, Persona con pertenencia a grupo étnico, Persona en proceso de 
reincorporación, reintegración y/ o desmovilizados, Persona migrante, entre otros 

 
Por otra parte, para el año 2025 se tienen proyectadas los siguientes programas en la que puede 
acceder la población que se encuentre domiciliada en ciudad de Bogotá D.C., entre ellos se 
beneficiara los grupos étnicos, vendedores informales, migrantes y adulto mayor.    
 
También en el marco del nuevo Plan Distrital de Desarrollo, la Secretaría diseñó el Programa 
SOCIOS TALENTO CAPITAL, el cual tiene como propósito la prestación de servicios de gestión 
de empleo para poblaciones con barreras significativas de acceso al mercado laboral, con 
enfoque en mujeres, jóvenes vulnerables, migrantes y personas en proceso de reincorporación. 

 
Para ser atendidos en el marco de este programa, los participantes deben cumplir con los 
siguientes requisitos: 
 

● Situación laboral: No contar con un empleo formal al momento de iniciar la 
intervención. 

● Edad: Ser mayor de edad y presentar un certificado de vigencia de la Cédula de 
Ciudadanía emitido por la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

● Residencia: El participante debe residir en Bogotá y, al momento de la inscripción, 
firmar una declaración juramentada en la que afirme, bajo el principio de buena fe, que 
su lugar de residencia actual es la ciudad.  

● Extranjeros: Contar con un permiso de trabajo vigente que autorice la vinculación a un 
empleo formal en Colombia. 

 
Los esquemas de intervención de los dos paquetes de servicios son: 
 

1. Paquete Básico: Dirigido a personas que requieren una atención inicial para acceder 
a oportunidades laborales. Este paquete incluye actividades esenciales de preparación y 
orientación, tales como talleres de elaboración de hojas de vida, simulaciones de 
entrevistas laborales y capacitaciones introductorias en habilidades generales. 
 
2. Paquete Especializado: Enfocado en brindar herramientas avanzadas mediante 
ayudas para mitigación de barreras y formación. Este paquete incluye el desarrollo de 
habilidades técnicas necesarias para mejorar las oportunidades de empleo, como cursos 
avanzados en tecnología, liderazgo, comunicación y trabajo en equipo. 

 
Por último, nuestro programa JÓVENES CON OPORTUNIDADES es una estrategia intersectorial 
que busca la articulación de las transferencias monetarias condicionadas de la Secretaría Distrital 
de Integración Social, con la oferta pública del distrito relacionada con educación y formación 
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para el trabajo, con el fin de promover las trayectorias educativas de los jóvenes mediante el 
acceso a rutas de educación flexible, educación postmedia y cursos cortos con enfoque de 
competencias laborales. 

 
A través de las transferencias monetarias condicionadas los jóvenes, tendrán un incentivo para 
desarrollar las rutas propuestas en el marco de esta estrategia mitigando las barreras de acceso 
a estas rutas de formación y de empleo, respectivamente. 

 
Las rutas de formación están ofertadas por las entidades participantes de la siguiente manera: 

 
● Formación en cursos cortos - ATENEA y Secretaría Distrital de Desarrollo Económico  
● Educación flexible – Secretaría de Educación del Distrito 
● Educación posmedia de ciclo largo - Secretaría de Educación del Distrito 
● Intermediación laboral – Secretaría Distrital de Desarrollo Económico 

 
EN MATERIA DE FINANCIAMIENTO 

 
Con el propósito de apoyar la población de vendedores informales a lo largo del territorio Distrital, 
la Secretaría de Desarrollo Económico, abrió los siguientes espacios de diálogo para conocer sus 
necesidades y poder evaluar de esta forma, la viabilidad administrativa, técnica, presupuestal y 
normativa para brindarles apoyo transversal: 
 
Mesa de Trabajo 

 
● Fecha: septiembre 12 de 2024 
● Lugar: Instalaciones de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico 
● Iniciativa: Secretaría Distrital de Desarrollo Económico  
● Asistentes:    
   

- Secretaría Distrital de Desarrollo Económico 
- Subdirección de Financiamiento e Inclusión Financiera  
- Población de Vendedores Informales 
- Población de Vendedores Ambulantes  
- Aliado Estratégico Invitado: Monet 

 
● Objeto: Socializar el lanzamiento de la nueva alternativa de financiamiento que nace 

de la Campaña Ciérrale la llave al gota – gota, escuchando los puntos de vista de los 
vendedores informales para obtener oportunidades de mejora para el diseño de nuevos 
programas a futuro, según viabilidad.  

● Resultados: Asistencia de 50 ciudadanos; de los cuales 32 se registraron como 
vendedores informales/ambulantes. 

 
Mesa de Trabajo 

 
● Noviembre 05 de 2024 
● Lugar: Instalaciones de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico 
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● Iniciativa: Personería de Bogotá 
● Asistentes: Despacho Personería De Bogotá, Secretaría Distrital de Desarrollo 

Económico, Subdirección de Financiamiento e Inclusión Financiera, Subdirección de 
Emprendimiento y Negocios, Subdirección de Intermediación, Formación, y Regulación 
Empresarial, Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, Secretaría 
Distrital de Integración Social, Transmilenio, IPES – Instituto para la Economía Social, 
IDU – Instituto de Desarrollo Urbano e IDIGER - Instituto Distrital de Gestión de Riesgos 
y Cambio Climático 

● Objeto: Mesa resolutiva situación vendedores informales estación Ricaurte. Tomar 
acciones interinstitucionales que tengan como propósito crear e implementar una 
estrategia definida para reubicar a los vendedores ambulantes e informales que se 
ubican dentro de los corredores y túneles de la estación de Ricaurte. 

● Resultados: La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico reitera su disposición para 
involucrar a los vendedores informales y vendedores ambulantes en los programas de 
la Entidad que ejecuta de manera flexible. 

 
Mesa de Trabajo 
 

● Fecha: febrero 7 de 2025 
● Lugar: Concejo de Bogotá  
● Iniciativa:  Secretaría Distrital de Desarrollo Económico  
● Asistentes: Subdirección de Financiamiento e Inclusión Financiera,                                      

Población de Vendedores Informales y Población de Vendedores Ambulantes.  
● Objeto: Socializar la oferta vigente que pueda ser aplicable a la población de 

vendedores informales y ambulantes. 
● Resultados: Con la asistencia de aproximadamente 40 vendedores informales y 

ambulantes, se socializa la estrategia de formación financiera acompañada de la 
campaña Ciérrale la Llave al Gota a Gota dispuestos para su beneficio. 

 
Como resultado de las mesas de trabajo antes mencionadas, se logró identificar una serie de 
necesidades que van más allá del apoyo económico, ya que existe una brecha en conocimientos 
financieros, incluyendo el medio tecnológico para lograr transformar sus actividades hacia un 
mundo digital. 

 
Para abordar estas necesidades, la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico a través de la 
Subdirección de Financiamiento e Inclusión Financiera ha gestionado la programación del 
siguiente Taller de Educación Financiera virtual, que orientará a los asistentes sobre la 
importancia de conocer y utilizar las billeteras digitales para el beneficio de sus negocios locales.  

 
Taller de Educación Financiera  
 

● Fecha: miércoles, 05 de marzo de 2025 
● Hora: 10:00 a.m.-12:00 p.m. 
● Tema: Billeteras Digitales 
 

https://www.idiger.gov.co/
https://www.idiger.gov.co/
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En tal sentido, por medio de estas sesiones específicas de cara a la población de vendedores 
informales, se han afianzado los conocimientos básicos en habilidades financieras empresariales 
en temas como: ahorro, mecanismos de financiación, presupuesto, planificación financiera, toma 
de decisiones financieras, oportunidades de inversión, manejo básico de redes sociales para la 
generación de ingresos, billeteras digitales y la importancia de la digitalización de su negocio.  
 
En estos mismos espacios la población objeto de intervención, ha podido conocer la estrategia 
Ciérrale la Llave al Gota – Gota destinada a conectar a la ciudadanía y negocios de la ciudad 
con entidades financieras que ofrecen créditos digitales, formales, rápidos y seguros, disponibles 
en Bogotá D.C.; los cuales están dirigidos para personas mayores de edad formales o informales; 
sin que el historial o reportes negativos en centrales de riesgo sean un obstáculo para su acceso 
y beneficio.  
 
A partir de las anteriores iniciativas, se ha desarrollado acercamientos enfocados a involucrar a 
los vendedores informales en los programas que se encuentran vigentes, brindándole 
conocimientos sobre el manejo adecuado de sus finanzas que les permita hacer parte del sistema 
financiero formal a futuro; donde a su vez han contado con asesoría personalizada para hacer 
efectiva postulación en las alternativas de apoyo económico que le brindan soluciones inmediatas 
de liquidez. 
 
FORTALECIMIENTO DE LOS EMPRENDIMIENTOS 
 
Academia Bogotá Productiva: su objetivo es fortalecer las capacidades empresariales de 
manera práctica y autodidacta. Dentro de este programa, se incluye el módulo de Habilidades 
para la Formalización, que abarca temas como:  
   

● Encaminándose a la formalidad    
● Introducción a la propiedad intelectual    
● Regímenes tributarios y normativas empresariales    
● Trámites, registros y constitución empresarial    
● Facturación electrónica    
● Formalización laboral y seguridad social    
● Contratación y compras públicas 

 
Este programa ha brindado a los vendedores informales de las 20 localidades, la oportunidad de 
formarse en habilidades y capacidades que les permitan generar una idea de negocio o fortalecer 
sus micronegocios. 
 
Los participantes han recibido los siguientes contenidos de la malla curricular: 

 
● Habilidades para emprender 
● Habilidades digitales 
● Habilidades en sostenibilidad y economía circular  
● Habilidades para comercializar 
● Habilidades financieras y financiamiento 
● Habilidades para la formalización 
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● Habilidades de liderazgo de equipos 
● Contenidos de Profundización 
● Electivas 

 
Adicional a lo anterior, relacionamos en el siguiente enlace los programas de la Secretaría en los 
que han participado vendedores informales, con indicación del número de estos que se han 
beneficiado, en las vigencias 2023 y 2024: 
 
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1lmdGZtmgCXqT635DAUDdkoOUfospbo9K/edit?usp=s
haring&ouid=117942761574266499238&rtpof=true&sd=true 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
MARÍA DEL PILAR LÓPEZ URIBE 
Secretaria Distrital de Desarrollo Económico 
 

 
 NOMBRE - SUBSECRETARIO DE DESPACHO - CONTRATO FIRMA 

Elaboró Guillermo Alarcón Plata / Director de Desarrollo Empresarial y Empleo 2025IE0003327 

Elaboró María Fernanda Fuentes Tuta / Subsecretaria de Desarrollo Económico MFFT 

Consolidó Lina Mercedes Benito Revollo Royett / Contratista Despacho LMBR 

Revisó Consuelo Quiñones Camargo/ Contratista Despacho  CQC 

Revisó  Gustavo Enrique Silva Hurtado / Profesional Especializado Oficina Jurídica ESH 

Aprobó María del Pilar López Uribe / Secretaria Distrital de Desarrollo Económico MPLU 
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